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Obre en autos el diligenciamiento del citatorio remitido por la
parte ejecutante a las ejecutadas en cumplimiento del artículo
291 del Código General del Proceso.

La actora proceda conforme el artículo 292 de la misma
codificación o en su defecto como lo dispone el artículo 8o del

í decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020.

Notifiquese,
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